
 

 

 

 

SEGURO de COMERCIO para Cafetería 
 
Precio de referencia 270 € anuales: 
 

• - Sector de Hostelería. Ubicado en núcleo urbano. 
• - Tomador inquilino del local y desarrollador de la actividad Local de 

90 m2 construido en 1980 con reformas y calidad media. 
• - Nº de empleados 2. 
• - Con una medida de protección contra robo (Cierres metálicos o rejas 

móviles). 

 
Incluye: 
 

• Capitales de Responsabilidad Civil de 150.000 €, Continente. Primer 
Riesgo 6.000 €. 

• Contenido 27.540 € (Mobiliario/Maquinaria 19.500 € y 
Mercancías/Existencias 8.040 €). 

• Garantías básicas de Incendio y otros daños, Riesgos extensivos, 
Gastos adicionales, Daños de origen eléctrico y por agua. Además, las 
opcionales de Responsabilidad Civil de explotación, Asistencia en el 
comercio, Protección Jurídica, Robo o atraco. 
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